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CENTRO PARA EL CONTROL ESTATAL
DE MEDICAMENTOS,EQUIPOS

Y DISPOSITIVOS MEDICOS
Ministerio de Salud PlGblica de Cuba





DE UNA PARTE: EL CENTRO PARA EL CONTROL ESTATAL DE MEDICAMENTOS, EQUIPOS Y DISPOSITIVOS MÉDICOS (CECMED), de nacionalidad cubana, subordinado al Ministerio de Salud Pública de la República de Cuba, con domicilio legal en la calle 5ta A No. 6020 entre 60 y 62, Municipio Playa, La Habana, Cuba, con números telefónicos   (53) 7 2164163 y    72164378, correos electrónicos comercial@cecmed.cu y juridico@cecmed.cu, Registrado con el Código REEUP 241.0.14236, con número de inscripción tributaria 11001869089, con Cuenta Bancaria en el Sistema Bancario cubano para personas jurídicas del Banco Financiero Internacional, para INGRESOS, cito en 5ta avenida y 92, Municipio Playa, con número de cuenta 0300000005694211, Titular: CECMED-INGRESOS, y cuenta bancaria en moneda nacional (CUP), No. 0524240017160210 otorgada en el Banco Metropolitano sito en calle 29 esquina a 42 Municipio Playa, Sucursal No. 242. Titular: UPR CECMED (Tratamiento Especial), representado  por la M. Sc Olga Lidia Jacobo Casanueva, quien fue nombrada Directora del CECMED, mediante la Resolución No. 2 de fecha 6 del mes de enero de 2021, dictada por el Dr. José Ángel Portal Miranda en su carácter de Ministro de Salud Pública, que en lo sucesivo, y a los efectos del presente Contrato se denominará EL PRESTADOR.
Y DE LA OTRA PARTE: ______________________________________,de nacionalidad _____________________, constituida por ____________________________________________, con domicilio legal en la calle _____________________, Municipio ________________,Provincia _________________, con números telefónicos ___________________, correos electrónicos __________________________, Registrado con el Código ____________________, con número de inscripción tributaria ________________________, con Cuenta Bancaria en Moneda Nacional __________________________, del Banco __________________,cuyo titular es _______________________________, ubicado en _________________, Municipio______________________ y en moneda Libremente Convertible con la No. ___________________del Banco _____________________, ubicado en __________________, Municipio___________, cuyo titular es ____________________________, representado por _____________________________, quien ostenta las facultades para este acto mediante  ________________ de fecha ___ del mes de _______________ de _______ dictada por __________________________ en su carácter de __________________, que en lo sucesivo, y a los efectos del presente Contrato se denominará EL CLIENTE.
AMBAS PARTES, reconociéndose la personalidad y representación con que concurren en este acto jurídico, declaran y convienen en suscribir el presente Contrato de Prestación de Servicios  conforme a lo que se establece y pacta en los términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULAS
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.

1.1-Establecer las bases permanentes de contratación, a través de las cuales ¨EL PRESTADOR¨ se obliga a la prestación de los servicios científico técnicos solicitados por “EL CLIENTE”, refrendados en los sucesivos suplementos de Prestación de Servicios a concertarse entre las partes y en observancia a las regulaciones sanitarias vigentes, “EL CLIENTE” por su parte,  se obliga a la entrega de la información técnica que se le solicite y sufragara los costos por el servicio brindado, de acuerdo a las tarifas vigentes en lista oficial de precios, ¨Reglamento para la aplicación de la lista oficial de precios de los servicios científico técnicos¨, que se encuentran en la siguiente dirección electrónica. (https://www.cecmed.cu)
SEGUNDA: OBLIGACIONES.

2.1 OBLIGACIONES COMUNES.

2.1.1- Mantener relaciones de comunicación que permitan el cumplimiento del presente contrato;
2.1.2-Tramitar las posibles inconformidades directamente o por medio de terceros, a través de su representante, siempre que conste debidamente su acreditación;
2.1.3-Comprobar periódicamente el cumplimiento del presente contrato con el fin de proponer y cumplimentar las posibles modificaciones para su perfeccionamiento; y
2.1.4-Comunicarse en el término de 30 días hábiles cualquier irregularidad que pudiera afectar el cumplimiento del presente contrato.

2.2 OBLIGACIONES DEL PRESTADOR.
2.2.1-Prestar los servicios solicitados con calidad, eficacia y en los plazos establecidos en las    disposiciones reguladoras específicas emitidas como Autoridad Reguladora;
2.2.3-Hacer un uso diligente con la información y materiales que se pongan a su disposición;
2.2.4-Entregar la Prefactura u Oferta por la prestación de los servicios una vez cumplimentada la evaluación de Recepción de las solicitudes;
2.2.4-Facturar y cobrar los servicios pactados;
2.2.5-Realizar las conciliaciones periódicas y reconocimiento de deudas con el personal autorizado por la máxima instancia de dirección de EL CLIENTE; y
2.2.6-Realizar encuestas y entrevistas de manera habitual, a modo de conocer el grado de satisfacción en el servicio por parte del EL CLIENTE.
2.3 OBLIGACIONES DEL CLIENTE.
2.3.1-Efectuar las solicitudes en la fecha y horarios previstos para la prestación de los servicios;
2.3.2-Presentar o mostrar la documentación establecida según el tipo de trámite o servicio solicitado.
              2.3.3-Cumplir durante la tramitación, con los plazos determinados en las disposiciones reguladoras específicas y de no hacerlo, sin que medie un acuerdo escrito previo con EL PRESTADOR, éste último puede considerar que el trámite ha sido abandonado y dará por cancelado el mismo, notificándolo documentalmente. En caso de que EL CLIENTE mantenga su interés por concluirlo, deberá reiniciarlo y abonar la tarifa correspondiente, conforme se describe en el “Reglamento para aplicar la lista oficial de precios de los servicios científico técnicos del CECMED” vigente y que podrá confirmar a través de su página WEB (www.cecmed.cu);
2.3.4-Efectuar los pagos por los servicios recibidos en los plazos y en la forma prevista en el contrato.
           2.3.5-Notificar a EL PRESTADOR en un término de 30 días hábiles cualquier cambio en sus datos identificativos, en la representación de la entidad, así como en sus números de cuentas bancarias o el titular de las mismas, para su actualización; y
2.3.6  En los casos que para cumplir con el servicio solicitado fuera necesario garantizar transportación, hospedaje y alimentación, deberá asumir los gastos con independencia del costo del servicio en sí mismo.
TERCERA. ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO.
3.1-Para las solicitudes de servicios EL CLIENTE debe dirigirse a la Sección de Recepción y   Preevaluación de Trámites del CECMED y concertar una cita para presentación del trámite en cuestión.

3.2-El horario de atención es lunes a viernes de 09:00 am a 11:30 meridiano y de 1:30 pm a 4:00 pm y las vías de comunicación, publicadas en su página web son al teléfono (53) 72164100.
3.3-EL CLIENTE será informado detalladamente por EL PRESTADOR, de los servicios realizados y de otros detalles de interés, verificando en la factura que todo está incluido de en el servicio pactado.
3.4-En todos los casos EL PRESTADOR deberá informar oportunamente a El CLIENTE de cualquier irregularidad que pueda conllevar a una extensión en los plazos de cumplimiento y de manera conjunta buscar la solución que más se adecue a la situación específica.

3.5-EL PRESTADOR, en función de la toma de decisiones y la disponibilidad de información derivada de acciones reguladoras, podrá exigir adicionalmente a EL CLIENTE la realización de otro servicio, el que se entenderá que es independiente, al igual que la tarifa que se le aplica, lo que se considerará una exigencia Reguladora.
3.6-Si durante el proceso de entrega a EL CLIENTE, éste realiza solicitudes de servicios no reportados inicialmente, estos se considerarán nuevos servicios, elaborando un nuevo suplemento y nueva Prefactura, previo cierre y facturación del servicio inicialmente prestado, momento en el cual se comenzará a contar la duración del trámite.
3.7-Si EL CLIENTE no estuviera conforme con los servicios realizados por EL PRESTADOR, cuya calidad no se encuentre acorde a lo establecido, lo informará a la Sección de Gestión de la Calidad del CECMED, de forma personalizada o a través de los medios habilitados en su página WEB (www.cecmed.cu), considerando en su pretensión lo que se establece en el Procedimiento de las Buenas Prácticas Reguladoras Cubanas “Quejas, Reclamaciones y Reconsideración de las Decisiones Reguladoras”, vigentes desde el mes de julio del año 2014, estando obligado EL PRESTADOR a solucionar los defectos detectados sin costo adicional para EL CLIENTE. 
3.8-EL PRESTADOR podrá abstenerse a recibir nuevas solicitudes de EL CLIENTE, si éste tuviera facturaciones pendientes de pago que excedan el término acordado.
CUARTA. PLAZOS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS.

4.1-Los servicios se brindarán conforme a las etapas y los tiempos establecidos en los reglamentos, instrucciones y regulaciones vigentes para el caso en los que así proceda y en su defecto por lo establecido en el “Reglamento para aplicar la lista oficial de precios de los servicios científico técnicos del CECMED” vigente que podrá corroborar a través de su página WEB (www.cecmed.cu).

4.2-EL CLIENTE será advertido del tiempo que dispone para responder las solicitudes de información al CECMED, así como de incurrir en abandono del trámite en caso de incumplimiento de este plazo.

QUINTA. PRECIOS.
5.1-Los servicios que ofrece EL PRESTADOR con sus correspondientes tarifas se relacionan en el “Reglamento para aplicar la lista oficial de precios de los servicios científico técnicos del CECMED” vigente, los cuales se actualizarán cada año, y que podrá confirmar a través de su página WEB (https://www.cecmed.cu/atencion-al-cliente/tarifas).

5.2-EL PRESTADOR entregará previo a la prestación del servicio una Prefactura u Oferta de precios que se corresponderá con lo solicitado por EL CLIENTE y éste mostrará, de ser requerido, el desglose de los parámetros para la conformación del precio establecido en la entidad por servicios específicos.

SEXTA: VALOR, TÉRMINO Y FORMA DE PAGO.

6.1- El Valor del presente contrato será en la moneda nacional, CUP.
6.2-Todos los pagos se efectuarán después que la solicitud del servicio haya sido aceptada. La recepción de las solicitudes, su evaluación y confirmación de aceptación se realizarán conforme a los procedimientos aprobados por el CECMED al efecto. 
6.3-EL CLIENTE está en la obligación de ejecutar el pago mediante cheque nominativo, transferencia bancaria o cualquier otro instrumento de pago que se acuerde por AMBAS PARTES a favor de EL PRESTADOR, una vez aceptada por EL CLIENTE la Prefactura u Oferta emitida, dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes contados a partir del momento de su emisión, siendo requisito indispensable para la entrega del resultado del trámite, no tener pagos pendientes por efectuar. En el caso de que ejecute el pago mediante transferencia, EL CLIENTE corre con los gastos de esta operación. 
6.4-Los servicios solicitados por el CLIENTE que generen cobros anticipados por un periodo que exceda los 6 meses, previo aviso debidamente notificado a la parte concernida, en un término de 30 días de anticipación, pasaran a la cuenta del PRESTADOR, de no recibirse la declaración escrita por parte del CLIENTE.
6.5-El valor total del Contrato será la sumatoria de los valores establecidos en los Suplementos al presente contrato.

SÉPTIMA: CALIDAD Y GARANTÍA.
7.1-EL PRESTADOR garantiza que los requisitos acordados con EL CLIENTE en las prestaciones demandadas por éste, se cumplirán según el alcance declarado en el Sistema de Gestión de la Calidad que se encuentra certificado en correspondencia con la Norma NC-ISO 9001-2015, en caso de verificarse no conformidades en la calidad de los mismos, será responsabilidad absoluta de EL PRESTADOR la reparación y subsanación adicionales requeridos para ello, sin costo alguno para EL CLIENTE, siempre que sea debidamente demostrado y en los términos previstos en la cláusula sobre SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS, en correspondencia con lo declarado en el numeral 17.2 de este propio instrumento.

7.2-En caso que se detecte cualquier error, defecto u omisión en la documentación técnica entregada por EL PRESTADOR, que sea imputable al mismo, éste se obliga a rectificarlo a su cuenta y cargo. 

OCTAVA: PENALIDADES.

8.1-De no efectuarse el pago por parte de EL CLIENTE en los términos y condiciones descritos, podrá considerar la solicitud en abandono, sin perjuicio del derecho que le asiste a EL PRESTADOR de exigir la responsabilidad que corresponda y por consiguiente de abstenerse a ejecutar las obligaciones pendientes.

8.2-Ambas partes pueden exigirse penalidades por incumplimiento de sus respectivas obligaciones contractuales, según la cuantía escalonada siguiente a partir del primer día de demora:  

a) 0.05 por ciento (%) por cada día, durante los primeros treinta (30) días naturales de demora;

b) 0.08 por ciento (%) por cada día, durante los siguientes treinta (30) días naturales de demora;

c) 0.12 por ciento (%) por cada día, durante lo que exceda de sesenta (60) días naturales.

Esta penalidad no podrá exceder en ningún caso del cuatro por ciento (4%) del importe de la actividad demorada. 

8.3-El pago de sanciones pecuniarias no exime al infractor del cumplimiento de la obligación
NOVENA: PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL.

9.1-EL PRESTADOR consignará en los documentos oficiales donde aparezcan marcas u otros signos distintivos su denominación, en letra mayúscula sostenida, destacando con el símbolo de Registrado (() para el caso que proceda.
9.2-Cada una de las PARTES reconoce la titularidad de la otra o de cualesquiera otros terceros respecto a todos sus derechos de propiedad intelectual, industrial y sobre otros derechos análogos sobre elementos, tecnología, know-how, logos y cualquier otro elemento, creación, invención o signo distintivo de su propiedad.

DÉCIMA: CONFIDENCIALIDAD.
10.1-AMBAS PARTES acuerdan y convienen que no utilizaran la información que pueda incluir información confidencial y/o comercial de un producto, o información interna a su disposición, para otro propósito ajeno a cualquiera de las funciones que quebrante o viole la obligación de confidencialidad;
10.2-LAS PARTES deberán asegurar que cada trabajador de su entidad se comprometa a no divulgar o proporcionar información a cualquier otro individuo no comprometido con la confidencialidad de la misma y que no labore en sus instituciones, trasmitida de manera verbal, escrita, grabada en un medio magnético o de otra forma tangible;
10.3-Las obligaciones con respecto a la confidencialidad se mantendrán hasta que la información sea publicada por el propietario o en su caso este de su conformidad;
10.4-AMBAS PARTES se obligan a conservar la documentación relativa al presente contrato por un término de 5 (cinco) años contados a partir de su terminación; 
10.5-La parte que incumpla parcial o totalmente con las obligaciones a su cargo derivadas del presente acuerdo, será causa de indemnización por los daños y perjuicios que dicho incumplimiento llegase a ocasionar a la otra parte; y
10.6-Este acuerdo solamente podrá ser modificado mediante consentimiento de las partes, otorgado por escrito. 

UNDÉCIMA: CESIÓN DE DERECHOS.

11.1-LAS PARTES no podrán ceder a terceros sus derechos, ni el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente contrato, sin el previo consentimiento de la otra.

DUODÉCIMA: SOBRE LA DECLARACIÓN DE CONFLICTO DE INTERESES.
12.1-Las PARTES acuerdan declarar oportunamente los riesgos de conflictos de intereses, ya sean institucionales o personales, que puedan de alguna forma limitar, interferir o afectar el desempeño de las funciones en el actuar de la Autoridad Reguladora o la independencia e integridad de juicio en la toma de decisiones.
12.2-Un conflicto de interés institucional surge cuando, en el actuar como funcionarios, una organización no puede prestar servicios imparciales, como resultado de otras actividades o relaciones y la objetividad de la organización para realizar la labor correspondiente al mandato se ve o puede verse afectada. 
12.3-Un conflicto de interés personal es una situación en que los intereses privados de una persona —como relaciones profesionales externas, afectivas, de familiaridad o activos financieros personales— interfieren o puede entenderse que interfieren con el cumplimiento de sus funciones oficiales.
DÉCIMOTERCERA: DE LA MODIFICACIÓN DEL CONTRATO.
13.1-Toda propuesta de modificación, adición o supresión en las características de los servicios, se efectuará solamente por escrito mediante y con la aprobación de AMBAS PARTES, siempre que la PARTES interesada comunique su proposición a la otra con 30 días de antelación a la presentación del servicio contratado, elaborándose posteriormente el correspondiente suplemento fechado y numerado consecutivamente y el mismo a todos los efectos legales formará parte integrante del contrato. 

13.2-LA PARTE que reciba la solicitud de modificación del contrato, deberá contestar su aceptación o no, en el término de 10 días hábiles siguientes a partir de su comunicación. De no responder a dicha solicitud se entenderá que ha sido rechazada.

DÉCIMOCUARTA: DE LA TERMINACIÓN Y RESOLUCION DEL CONTRATO.
14.1-Son causal de la terminación del presente contrato:

a) Expirar el término de vigencia pactado para el mismo y no haber interés o necesidad de prórroga por LAS PARTES firmantes.

b) Por acuerdo de las PARTES, notificándose con 30 días de antelación.

c) Incumplimientos esenciales del contrato. 

14.2-LAS PARTE causante de la terminación del contrato responde, en su caso, de los daños y perjuicios que se deriven de esta para la otra parte, excepto por las causas eximentes de la responsabilidad contractual previstas.

14.3-La extinción, resolución o terminación del contrato por acuerdo de las partes se hará constar en un suplemento que de igual manera formará parte integrante del contrato.

14.4-Para determinar si la falta de cumplimiento de una obligación constituye un incumplimiento esencial se tiene en cuenta, en particular:

a) Si el cumplimiento recae en alguna de las obligaciones principales y priva sustancialmente a la PARTE perjudicada de lo que tenía derecho a esperar en virtud del contrato; y

b) Si el incumplimiento le otorga a la parte perjudicada razones objetivas y fundadas para creer que no puede confiar en el cumplimiento futuro de la otra.

14.5-Son casuales de resolución del contrato

a) Imposibilidad transitoria o permanente de cumplir los servicios pactados, por causas no imputables al prestador del servicio, quedando al arbitrio del cliente la concesión de un nuevo plazo o la resolución del contrato.

b) imposibilidad de cumplir los servicios pactados por causas imputables al prestador del servicio.

14.6-La resolución no afecta a las disposiciones del contrato relativas a la solución de controversias ni a ninguna otra estipulación del contrato que regule los derechos y obligaciones de las PARTES en caso de resolución.

14.7-Cuando en la prestación del servicio existan defectos, insuficiencias técnicas, errores materiales, omisiones e infracciones de preceptos legales o reglamentarios, acaecidos en la realización del servicio o a consecuencia de este, imputables al prestador del servicio; las Partes pueden acordar un plazo para la subsanación o la resolución del contrato.

Para determinar si la falta de cumplimiento de una obligación constituye un incumplimiento esencial se tiene en cuenta, en particular:

14.8-Para determinar si la falta de cumplimiento de una obligación constituye un incumplimiento esencial se tiene en cuenta, en particular:

a) Si el cumplimiento recae en alguna de las obligaciones principales y priva sustancialmente a la PARTE perjudicada de lo que tenía derecho a esperar en virtud del contrato; y

b) si el incumplimiento le otorga a la PARTE perjudicada razones objetivas y fundadas para creer que no puede confiar en el cumplimiento futuro de la otra.

DÉCIMOQUINTA: CAUSAS EXIMENTES DE RESPONSABILIDAD.

15.1-Las PARTES no serán responsables del incumplimiento parcial o total de las obligaciones que se derivan del presente contrato, cuando estas resultaran imposibles de cumplir debido a hechos extraordinarios previsibles e imprevisibles, que ajenos a la voluntad o actuación de las PARTES o derivadas de acontecimientos naturales, se produzcan con posterioridad a la perfección del contrato. Dichos eventos incluyen: incendios, terremotos, guerras, catástrofes naturales, pandemias, entre otros.

15.2-De continuar dicha causa por más de 45 (cuarenta y cinco) días naturales a partir de su notificación las PARTES podrán acordar la concesión de un nuevo término igual al pactado con anterioridad o la disolución del presente contrato. 

15.3-LA PARTE que invoque la causa eximente de la responsabilidad deberá acreditarla mediante certificación expedida al efecto por el Órgano Superior de la PARTE  que la invoque en la que probará fehacientemente a la otra por escrito, la naturaleza, comienzo, duración y posibles consecuencias surgidas de la relación causal entre ellas y el posible cumplimiento, en un término que no excederá de los 15 (quince) días naturales, contados a partir del momento en que tuvo conocimiento del hecho, así como oportunamente su terminación. 
15.4-No serán consideradas causas de fuerza mayor ni caso fortuito, las disposiciones, regulaciones, proclamas, ordenes o acciones generadas por terceros que estén dirigidas al control de las partes o dificulten el cumplimiento de este acuerdo. 

DÉCIMOSEXTA: DE LA RESPONSABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO.
16.1-LA PARTE que incumpla el Contrato asume la responsabilidad derivada de dicho incumplimiento.

16.2-La PARTE infractora no queda liberada del cumplimiento de su obligación, salvo por acuerdo de las PARTES estipulando el modo y forma de efectuarlo.

DÉCIMOSÉPTIMA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS Y RECLAMACIONES.
17.1-LAS PARTES convienen en cumplir el presente Contrato de buena fe. Cualquier controversia o discrepancia que surja en la ejecución, interpretación o de cualquier forma relacionada con él o con determinados asuntos del mismo, será resuelta mediante negociaciones amigables.
17.2-LA PARTE reclamada está en la obligación de examinar las reclamaciones y responderlas, informando de las medidas efectivas adoptadas en un término de 15 (quince) días hábiles posteriores a su acuse de recibo, de no hacerlo dentro del término previsto o de la prórroga acordada, la reclamación se entenderá rechazada.

17.3-De no lograrse acuerdo entre las partes del contrato, el asunto será sometido al Tribunal Popular de la República de Cuba, que resulte competente. 
DÉCIMOCTAVA: VIGENCIA DEL CONTRATO.
18.1-El presente Contrato entrará en vigor a partir de la fecha de subscrito por cada una de las PARTES y mantendrá su vigencia por el término de 5 (cinco) años a partir de la fecha de su firma, concluido este término se procederá a la firma de un nuevo acuerdo, si las partes involucradas así lo reconocen. 
DÉCIMONOVENA: LEGISLACIÓN APLICABLE.
19.1-El presente contrato se regirá por lo establecido en el Decreto-Ley No. 304 “De la Contratación Económica” y el Decreto No. 310 “De los tipos de contratos”, publicadas en la Gaceta Oficial No. 062 Ordinaria de fecha 27 de diciembre del año 2012, Ley No. 59 de 16 de julio 1987 Código Civil Cubano, la Resolución 183 /2020 con fecha 23 de noviembre 2020  emitida por la Ministra Presidente del Banco Central de Cuba, que aprueba los instrumentos de pago y títulos de crédito que se utilizan en las operaciones de cobros y pagos, Ley 41 del 2021”Código de Procesos”,  la legislación en materia sanitaria emitida por el CECMED y cuantas normas nacionales vinculantes y supletorias  resulten aplicables.
VIGÉSIMA: OTRAS CONDICIONES.

20.1-El presente contrato deja sin efecto cualquier acuerdo o pacto al que hayan arribado las PARTES previo a la suscripción del mismo.
20.2-Para proceder a la firma del Contrato las PARTES deberán acreditar mediante una carta la persona de contacto para realizar tramites correspondientes al Contrato o Suplemento.
20.3-Las partes acuerdan que, ante el incumplimiento eventual de la ejecución del acuerdo refrendado, lo informaran a la parte interesada en un plazo de 7 días hábiles, a través de notificación escrita presentada ante su representante legal en su domicilio.
20.4- Los Suplementos que se firmen posterior a este contrato para fijar el costo mensual de los servicios ya prestados, serán firmado por  los mismos representantes que firmaron el contrato, salvo pacto en contrario.  

Y para que así conste, se suscribe el presente CONTRATO, en idioma español, a un solo tenor y a un mismo efecto, en dos (2) ejemplares, dado en La Sede del CECMED, La Habana, Cuba, a los ____ días del mes de __________        del año 20____.

  _____________                                                                                     _____________
  EL PRESTADOR                                                                                    EL CLIENTE                                                              
Dirección: Calle 5ta A, No. 6020 entre 60 y 62, Miramar, Playa, La Habana.

Teléfonos: (53) 7216 41 00, 7216 4105, 7216 4163, 7216 4378.
Web: www.cecmed.cu
Email: comercial@cecmed.cu; juridico@cecmed.cu
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